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los sacos con válvula. y del cuatro con tres por cien, para 1m· 
sacos sin válvula. 

Artículo ooveno.-Las operaciones de importación y de ex
portación que se pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Di· 
rección General de Camé'rcie Exterior. a los efectos que a la 
misma C'omp?ten. En los correspondientes documentos se hará 
constar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen especial 
de admisiones temporales y la techa del presente Decreto. 

Artículo d¿cimo -Esta concesión de admisión temporal se 
regirá, en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto, por las disposiciones generales sobre la mate
ria y, en particular. por el Reglamento aprobado por Decr.eto 
de dieciséis de a,osto de mil novecientos treinta y por el De· 
creto-ley de treinta de a , osto de mil novecientos cuarenta y seis 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres· 
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha· 
cienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 237/ 1962, de' 25 de enero, por el que se concede 
a la Entidad «Beka Química, S A.», de Las Arenas (Viz
caya), la admisión temporal de planchas de microcinc, 
para su transformación en las mismas planchas, recu
biertas con lacas especiales, para permitir la prepara· 
ción de clichés para fotograbado. 

La Entidad «Beka Quimica, Sociedad Anónima», de Las Are
nas (Vizcaya), solicit.a se le conceda el régimen de admisión 
temporal para la Importación de planchas de microcinc, para 
su transformación en las mismas planchas, recubiertas de lacas 
especiales, para permitir la preparación de clichés ,para foto
grabado. 

La petición ha sidc informada favorablemente por los dis
tintos Organismos asesores Y su autorización supone un mejor 
aprovechamiento de las instalaciones de ia firma solicitante' 
y la incorporación de mano de obra nacional y primeras ma
terias nacionales a mercancías de exportación, obteniéndose 
con ello un beneficio en divisas 'lue asciende a sesenta y cin
co pesetas por plancha. 

En la tramitación de este expedient-, se han observado las 
normas previstas en la Ley de Admisiones Temporales, de ca- . 
torce de abril de mil ochocientos ochenta y ocho; Reglamen
to de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta; Decreto: 
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 
y demás normas legales para su aplicación, 

. En su virtud. a propuesta del Minist.ro de Comercio y previa 
deliberación dél Consejo de Ministros en su reunión del dia 
doce de enero de mil n'Jvecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-,-Se concede a «Beka Quimica, Sociedad 
Anónima», de Las Arenas (Vizcaya), el régimen de admisión 
temporal para la importación de planchas de microcinc para 
su transformación en las mismas planchas, recubiertas con 
lacas especiales, para preparación de clichés de fotograbado. 
con destino a la exportación. 

Artículo segundo.-El pais de Qrigen de las mercancías im
portadas será Gran Bretaña. Los países de destino dt;. los tra~s
portados podrán ser todos aquellos con los que Espana mantie
ne relaciones comerciales. 

Articulo tercero.-Las importaciones y exportaciones se veri
ficarán por la Aduana de Bilbao. 

Artículo cuarto.-La transformación industrial se ·verifica
rá en los locales situados en Las Arenas (Vizcaya), calle de 
Erribitarte, número cinco, propiedad de la Entidad solicitante. 

Artículo quinto.-Las mercancias, desde su importación en 
admisión ten¡poral, y los productos transformados que se ex- l' 

porten quedarán sometidos al régimen . fiscal ~e compr?bación. 
La Dirección General de Aduanas dlspondra lo precIso para 

. la aplicación y desarrollo de este régimen. 
Artículo sexto.-El plazo para realizar las importaciones será 

de un año, a partir de la fecha de la publicación de este De-

creto en el «Boletín Oficial del Escaau¡, La~ cXr.h)rta'~lullL S de
berán realizarse en el plazo máximo de cuatro meses, contados 
a partir de las fechas de las importaciones respectivas 

Artículo séptimo.-El concesionar¡p prestará g(J.rantia sufi
ciente, a juicio de la Admilllstración, para responder del pago 
de los derechos arancelarios de las mercancias que importe, 
asi como de las multas y sanciones que sobre el régimen de 
admisiones temporales están previstas en las disposiciones vi
gentes. 

Arti~ulo octavo.-Las mermas máximas autorizadas sarán del 
cinco por cien. 

Artículo noveno.-Las operaciones de importación y de ex
portación que se pretenden realizar al arnparo de esta con
cesión y ajustándose a sus términos ' serán sometidas a la Di
rección General de Comercio Exterior. a los efectos que a "la 
misma competen. En los correspondientes documentos se h:uá 
constar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen especia! 
de admisiones temporales y la fecha del presente Decreto. 

Artículo décimo.-Esta concesión de admisión temporal se 
. regirá, en todo lo que no está especialmente dispue~to en el 

presente Decreto, por las disposiciones generales sobre <la ma
teria y, en particular, p·or el Reglamento apf\)bado por Decre
to de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el 
Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes ·en sus aspectos económico y fiscal. Sobre' el as
pecto fiscal se aplicará espeCialmente la Orden del Ministerio 
de Hacienda de dieciséis de diciembre de mil novecientoscin
cuenta y ocho. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

F.RANCISCO FRANCO 

DECRETO 238/1962, de 25 de enero, por el que se concede 
a la Entidad «Onduval», de Valencia, el regimen de ad
misión temporal de papel Kraftliner y pape.l Kraft semi
químico para la elaboración de cajas de cartón ondu
lado, destinadá,s a la exportación de aqrios IJ con
servas. 

«Concepc1ón Lleó Borredá», propietaria de la Entidad (,On
duvab>, de Valencia, solicita se le conceda el régimen de admi
sión temporal para la importación de cuatro mil toneladas de 
papel Kraftliner y papel Kraft semiquimico, para la elaboración 
de cajas de cartón ondulado,' destinad¡¡.s a la exportación de 
agrios y conservas principalmente. 

Informada favorablemente la petición por la mayoria tIe los 
Organismos asesores, y teniendo en cuenta que mediante "'sta 
operaci6n se incorpora a las cajas de cartón destinadas a 
envases de productos de exportación, mano de obra y materias 
primas nacionales, con el consiguiente ahorro de divisas, se 
considera conveniente autorizar la operación de admisión tt'm
poral de papel Kraft, si bien limitándola al plazo de un año, 
con carácter experimental y reduciendo la cant idad solicita.da 
a quinientas toneladas. estableciéndose, por otra parte, :os de
bidos requisitos fiscales, que, rigurosamente cumplidos. habrán 
de garantizar en todo momento los intereses de la Hacienda. 

En la tramitación de~ expediente se han cumplido los requi
sitos prevenidos en la Ley de catorce de abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta, Decreto-ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones complemen
tarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pr~via 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a «Onduval», de Valencia, el 
régimen de admisión tmeporal para la importaCión de tresc:en
tas cincuenta toneladas de papel Kraftliner y ciento cincuenta 
toneladas de papel Kraft semiquimico, para la fabricación de 
cajas de cartón ondulado, con destino al envasado de productos 
agricolas para la export~ciÓn . 

Articulo segundo.-Los paises de origen de las mercancias im
portadas serán Suecia, FinlaIlÜia y Noruega. ! ... os de destino ~e 


